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de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciet.Jlbre, de Ordena;ci6n .d.e
las Telecomunicaciones, en relación con Jos equipos. aparatos, dlSPOSIU
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instan~ja de «Industrialización Electrónica, Sociedad Anónima», con
domicIlio social en Madrid, Chile. 15. código postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certiOcado de acepta
ción al receptor buscapersonas (40 Mhz), marca «Teletrácer», modelo
CA-634-A, con la inscripción E 97 92 0274, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de 8$OStO. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que _otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 9 de jU!1io de 1992.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aCeptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecof(lunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29' de dicho texto l~l, arrObadO por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficia del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, piU'a el

Equipo: Receptor buscapersonas (40 Mhz).
Fabneado pór: «Eriesson Paging Systems B. V.», en Holanda.
Marca: «Teletrácer».
Modelo: CA-634-A. _

por el.eumplimiento de la normjltiva siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066[1989.

Con la inscripción [!J 91920274 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.·

y para Que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del.19), expido el presente
certificado. .

Madrid, 9 de junio de 1992~-ElDirector general de Telecomunicacio
nes, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 9 de junio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la Que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono portátil UHF.
marca «Motora/a», modelo GP-300.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066[1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el RegJamento
de desarrollo de la Ley 31[1987, de 18 de diciembre,~eOrdenación de
las Telecomunicaciones., en relación con losequipO$, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónimll»l con. domicilio
social en Barajas Park, San Severo, sin número, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado. de ~ta~
ción al radioteléfono portátil UHF, marca «Motorolá». modelo GP~300,

con la inscripción. E 97 92 0279, Que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado Queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 9 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarroUo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de lasTelecomunicaciones.
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado pOr Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,

de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabncado por: Motorola, en Estados Unidos.
Marca: «Motor-ola».
Modelo: GP·300.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de

junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 26- de
julio).

- --- Con la inscripción [!J 97 92 0279 1

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.

Advertencia:
Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilimble: 403-470 Mhz.
La-· utiÚzación de estb equipo debe estar amparada por las'

correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y
del servicio.

y para Que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 ~ diciembre, de Or?enación de las Telecom~nica
ciones (<<Boletín OfiCIal del Estado» numero 303, del 19),. expIdo el
presente certificado.

Madrid, 9 dejunio de 1992.-8 Director general de Telecomunicacio
nes, Javier Nadal Ariño.

17284 RESOLUClON de 9 de junio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono marino VHF.
marca «}camAl, nwde/o IC·M56.

Comó tonsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de·desanvllo de: la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispo$Íti
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de-«Squ.elch Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Barcelona, Conde de Borren, 167, bajo, código postal 08015,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono marino VHF, marca «IcoID», modelo IC-M56, con
la inscripción E 97 92 0272, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ~osto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a l!l obtencJón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi-
nistración de Telecomunicaciones. ' _ .

Madrid, 9 de junio de 1992-EI Director genera~ JaviérNadal Ariño.

ANEXO
Certifrcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de diCho texto legal, arrobado por Real Decreto
1066jl989, oe 28 de agosto (<<Boletín Oficia del Estado» nümero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica·
dones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono marino VHF.
Fabncado por: «Ieom lncorporated», en Japón.
Marca: «.leom». .
Modelo: IC-M56.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066[1989.

Con la inscripción [Il 97 92 0272 I


